
Affo DE 1901. Miércoles 20 de Marzo ' N ú m . 68 

BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
abo

b a s levos, ordeños y anunoios jue hayan do Insortar 
m o u IOSBOIRTISB* oriciALM se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducho eo pasarán a los 
Editores de tos mencionado» per.iodicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

tto p w h l l c » «otlo« lo» d í u » e s c o p l o Ion d o m i n a n * 

1 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osea capital, llevado á domtoilii), 2*50 pesotas mensuales a n t i c i p a d a s ; 
fuera do ella, 8450 al rae», 9 al trimestre, 18 al somostro y 28'50 por as ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, la Administración del BOI.bt1s, 
^ plaza doSantiago, núm. 2  F u o r a de esta capital, lirectamonto por medio 
* de carta a la' Administraoión, con inclusión lol importo del tiempo ,le abono 
0 en timbro» móviles. 

A D V B l t T E V O U E 3 D I T O Í M A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ana 
sean á i i H t a i b M n do parto no pobre, so insertarán oficial
monto: asimismo с и а Ц т ы anuncio ooncerniento ut ser
yioio naoional «juo dimane de las mismas; pero las de 
ínteres partioular pasarán 50 céntimos de pateta por 
oada linea ds insorci in. 

[ Parte Oficial 

Presidencia № fnnsfio Je Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

ar t . 11S de la b e y do 11 do Julio de 1885, 
reformada por la de 21 de Agosto de 189в> 
y de "oaíorroidad oqu lo propuesto por 
la Comisión mixta de Reclutamiento, he 
acordado que »1 juicio de exenciones ante 
la misma у с!азШЬао1оп de soldados del 
actual reempUz >, asi oomo la revisión de 
laa excepciones otorgada* en los anter io

res, se verifiquen en loe días y por el or

den que a continuación se expresan: 

JülOlO DE EXEN'CIONKS Y CLASIFICACIÓN 
DE LOS МО/OS SOIiTKADOS PARA. EL AC

ТВЛГ. REEMPLAZO 
Día l . v de A b r i l 

Alcobeudus. 
Be cerril . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartln. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarral . 
Guadalix. 
Hortateza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mi rafloree. 
Molar (El). 
Moralzarzai. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
8 <n Aünstln. 
San Sebastián de loe Reyes. 
Tal amanea . 
Valdeplélagos. 

D í a 2 
Aloorcón. 
Catres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 

T 
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Ca8arrubaelos. 
Ciempozueloe. 
Cubas. 
Faen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Din 3 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Díu <; 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte 
Brúñete . 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villaman tilla. 
Villanueva de la Cañada, 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón. 

D í a 8 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba; 
El Escorial. 
Freanedlllas. 
Galapagar . 
Guadar rama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo. 

i h . I 9 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 

San Lorenzo. 
Santa María dé l a Alameda. 
Torre 'Odones. 
Valdemaqueda. 
Valdomorillo. 
Z^.rzalejo. 

Día 1 0 
Aranjuez. 
Arganda. 
Btlmonte de Tajo. 
Brea . 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Din 11 
Est remerà . 
Fuentíduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales d e Tajona . 
Tielmes 
Valdaracete. 
Valdeiaguna. 
Villaconejos. 
Villamanriquo de Tajo . 
Villarejo de Sálvanos. 

D i a l'i 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Nava del Rey. 
Pelayos. 
Rozas da PuertoKeal . 
San Martín de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día l:t 
Ajalv lr . 
Alcalá de Henares. 
Algete . 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas . 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canlllejas. 
Cobefia. 
Corpa . 
Coscada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Día l.> 
Nuevo Baztán. 

Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey . 
Pezuela da las T o r r e s . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Riba te jada . 
Santos de la Humosa. 
San Fernando . 
SantorcHZ. 
Torrejón de Ardoz. 
T o r r e s . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdeiorres . 
Valdilecba. 
Valverde . 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicalv^ro. 
Villalviila. 
Villar del Olmo. 

D í a 16 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
El Berrueco. 
Berzosa. 
Braoj'S. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanitlas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
La Uituela. 
Horcajo 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
I .ozoyuela. 
Madúreos. 
Mon^jo de la Sierra. 

Dia 1 7 
Mangirón. 
Navalafuente . 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Pinllla del Valle. 
Pifiuéoar. 
Pradeña del Rincón. 
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Puebla de la Mujer Mmena. 
Raaos fria. 
Beduefia. 
Robledillo de la J a r a , 
Bobregordo. 
La Serna. 
8e i r a d a . 
8ieteigleaiai. 
Somosierra. 
Tórrela gun a. 
Terremocba. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada . 
Villavieja. 

M » M 
Distrito de la Audiencia. 

D í a 1 9 
Distrito del Centro. 

D í a a s 
Distrito del Congreso. 

Ola 3 3 
Distrito de Bnenavista.—Del n t m . l 'al 

164. 
Día 3 4 

Distrito de Bnenavista.— Del número 
165>1 final. 

D í a 3 5 
Distrito del Hospicio.—Dtl n n m . ! al 

196. 
Día 3 9 

Distrito del Hospicio.—Del nnm. 197 al 
final. 

M a 3 ? 
Distrito del Hospital.—Del nnm. 1 al 

154. 
D í a 3 3 

Distrito del Hospital .—Del núm. 165 
al final. 

D í a 3 0 
Distrito de la Inclusa.—Del núm. 1 al 

160. 
Día 6 de Mayo 

Distrito de la Inclusa.—Del núm. 161 
al final. 

D í a 7 
Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 

117. 
D í a s 

Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 
fina). 

D í a 9 
Distrito de Palacio.—Del núm. 1 al 

166. 
D í a 1 0 

Distrito de Palacio.—Del núm. 156 al 
final. 

Día U 
Distrito de la¡ Universidad.—Del n ú 

mero 1 al 225. 
D í a 1 3 

Distrito de la Universidad.—Del n ú 
mero 226 al final. 
HIVISIÓN DK LAB EXCEPCIONES OTOBOA-

DAS EN L08 DOS REEMPLAZOS ANTE
RIORES. 

D í a 1 4 de H a y a 
AJoobendas. 
Becerril de la Sierra. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Cbamar t in . 
Chozas de la Sierra. 
Puenoarra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Beal. 

Miraflores de la Sierra . 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Beyes. 
Tal amanea. 
Valdepiélagos. 

D í a 1 9 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Bey. 
Pelayos. 
Bozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del P rado . 

D í a 3 0 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cbapineria. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cafiada. 
Villanueva de Perales. 
Villavioiosa de Odón. 

D í a 3 1 
Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrnbueloa. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Gr iñón. 
Humanes . 

D í a 3 3 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móatoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

D í a 3 3 
Aipedrete. 
Aravaca. 
Ceroedilla. 
Colmenar ejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar . 
Guadar rama. 
Los Molinos. 
Majad ahonda. 
Navalagamella . 
El Pa rdo . 

D í a 3 4 
Las Bozas. 
Bobledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 

Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

D í a 3 9 
La Aceveda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueeo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera . 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
La Hiroela. 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la S ier ra . 
Man girón. 

D í a 3 7 
Navalafaente. 
Navarredonda. 
Navas de Bui t rago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Bui t rago. 
Patones. 
Piniila del Valle. 
Pifiueoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Beduefia. 
Bobledillo de la J a r a . 
Bobregordo. 
La Serna. 
8errada . 
SieteiglesiaB. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uoeda. 
Valdemanoo. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

D í a 3 9 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
E9tremera. 
Fuentlduefla de Tajo. 

D í a 39} 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Val delaguna. 
Villaoonejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de 8alvanés . 

D í a SO 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Beal. 
Canillas. 
Canillejas. 

Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Frssno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Locches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

D í a 3 1 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 
Pozuelo del Bey . 
Pezuela de las Tor res . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Bibatejada. 
Santoroaz. 
Los Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

D í a 3 de J u n i o 
Distrito de la Ándienoia. 

D í a 4 
Distritos del Centro y Congreso. 

D i a 5 
Distrito de Bnenavista.—Bevisión del 

reemplazo de 1899. 
D í a 7 

Distrito de Bnenavista.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

D í a 9 
Distrito del Hospital. 

D í a 1 0 
Distrito del Hospicio. —Revisión del 

reemplazo de 1899. 
D í a 1 1 

Distrito del Hospicio.— Revisión deF 
reemplazo de 1898. 

D í a 1 3 
Distrito de la Inclusa. 

D í a 13 
Distrito de la Lat ina . 

D í a 14 
Distrito de Palaoio. 

D í a 1 9 
Distrito de la Universidad.—Bevisióff 

de) reemplazo de 1899. 

D í a 17 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1898. 
Las operaoiones darán priooipio a las 

nueve en punto de la mañana. 
Los Ayuntamientos remitirán los exp«* 

dientes y acta de clasificación con cuatro 
días de anticipación al señalado, incu
rriendo en la multa correspondiente oas# 
de desobediencia, haciendo entrega de 
ellos únioa y exclusivamente al Sr. Ofi
cial mayor . 

Madrid u de Marzo de 1901.=B1 
bernador . 
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Diputación Provincial 
SUBASTA DE MAS TJB 15.000 PESETAS 

T MENOR DE 250.000 

La Comisión provínola! ha acordado 
contratar en pública subasta , qae tendrá 
efecto el dia 20 de Abril, a las tres de la 
tarde, en el Palaolo de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de pan qne sea neoesario en el Hospital 
Provincial hasta 31 de Diciembre de 1901, 
cnyo importe se ha calentado en ciento 
cine o mil seiscientas pesetas, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones 
1.* El oontratista se obliga á suminis

trar sin limitación a lguna el pan que 
diariamente sea neoesario en el Hospital 
provincial desde el dia que se le designe 
en la adjudicación del remate hasta 3i 
de Diciembre de 1901. 

2.* El artíoulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad 6 igual al 
mejor que de su oíase se expenda al pú
blico en las prinoipales tahonas de esta 
norte-, contendrá únicamente trigo can 
deal, sin mezola ú otro, ni de substancia 
alguna qne los adul tere , bien cocido y 
e laborado, confeccionándose precisa
mente en Madrid ó en su zona de En* 
anoche, siendo el pan de las distintas 
piezas oonforme con lo dispuesto por las 
Ordenanzas municipales y con el qne le 
des ignará al oontratista el Direotor del 
Establecimiento a) dar comienzo á este 
s e r v i d o . En iguales condiciones que el 
pan de trigo candeal , el oontratista su 
ministrará el llamado pan francés ó pa
necillos largos para el desayuno. 

3.* Si el expresado articulo no re 
uniese las condiciones fijadas á juioio de 
los Sres. Visitador, Director, Interventor 
ó persona encargada de recibirlo, el con 
tratlsta quedará obligado á sustituirlo :n 
el plazo que la Direoolón designe por 
otro que las reúna , sin perjuioio de que 
dar sujeto á la responsabilidad que re
sulte del análisis que se practicará por 
el Laboratorio del Hospital de San J u a n 
de Dios y municipal; en la inteligencia 
que, si el oontratista no sustituye el pan 
desechado dentro del plazo señalado por 
la Dlrecoión, se procederá por orden de 
la misma á su adqulsioióo por cuenta de 
la fianza que á responder del contrato 
tenga constituida el rematan te . 

4 . a La conducción del pan al indicado 
Establecimiento será de cuenta del pro 
veedor, y su presentación en el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á 
las cinco de la mafiana desde 1.° de Abril 
basta 30 de Septiembre y á las seis de la 
mafiana los demás meses del ano. Cual
quiera retraso en la en t rega del artioulo 
en los dias y hora sefialados, llevará con 
sigo la responsabilidad que establece la 
condición 15.* de este pliego. 

5.* Bl preoio del kilogramo de pan 
de trigo candeal ó francés será el que 
quede fijado en el remate , no admit ién
dose proposición que exceda de cuarenta 
céntimos de peseta ni fracoión inferior 
á un céntimo. 

&.* El importe del suministro se abo 
nará al contratista por mensualidades 
vencidas en la Depositarla de fondos pro 
v iuda les . 

7 . 4 Pa ra la oelebraoión de esta subas 
ta, de oonformidad oon lo prevenido en 
el Real deoreto de 26 de Abril de 1900, 
le observarán las regias siguientes: 

1.* El aoto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designados en el anuncio, 
bajo la presidenola d d Exorno. Sr. Go
bernador civil d? 1?. provinoia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su* 
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abier ta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
puedan pedirse las explioaoiones que se 
estimen necesarias sobre las oondiolones 
de la subasta; en la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explioación a lguna. 

3.* Los pliegos, en ouya oarpeta de 
berá haberse escrito lo siguiente: cPropo-
sioión pa ra optar á la subasta de. . .» (y á 
continuación el objeto de la misma), se 
en t regarán al Sr. Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la propo
sición ajustada al modelo, escrita en p a 
pel de la d a s e 1 1 / , la cédula personal 
del l id iador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Diputación provinoial el 5 por 100 
del importe oaloulado del suministro, ó 
sea la cantidad de cinco mil doscientas 
ochenta pesetas en metálico, en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del dia en que se constituya 
la fianza, en Obligaciones provinciales y 
en cualquiera otro valor ósigno de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Corporación, por todo su 
valor nominal , y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti 
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servido. Cuando un lioitador presente 
más de un pliego, bas tará que en cual 
quiera de los qae presente aoompafie es 
tos dos últimos dooumentos. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
oonstituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta , y los en efeotos 
públicos hasta las oinco de la tarde del 
dia anterior. 

5 • Los dereohos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para oonsti • 
luir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión, se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas pa ra 
este servicio por la Exorna. Diputaoión 
provincial . 

6.* Durante el plazo de media hora 
que sefinla la regla 2 .* , los l id iadores 
entregarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa , y el Sr. Presidente 
dará á cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco mioutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un Por tero , de orden del sefior 
Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expi rar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 .* Inmedia tamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y da 
rá leotura en alta vos á la proposición en 
él oontenida, y sucesivamente abr i rá y 

leer l los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tar las . 

10. En el aoto de la aper tura , d Pre
sidente dec la ra rá deseohadas las propo
siciones que no fuesen acompafiadas de 
los documentos que la regla 3.* establece 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan pro-
duoir, á su juioio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el preolo ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda , deba 
admitirse la proposición, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme oon 
que se entienda redaotada oon estricta 
sojeoión al modelo. 

11. Terminada la leotura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admit idas . 

12. 81 entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta» 
josas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel ouyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Heoha la adjudicación provisio 
nal , el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos los l idiadores , to -
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y uni rá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado des
echadas , sin más excepción que las co 
respondien tes á los l idiadores que estén 
conformes en que queden deseohadas sus 
proposiciones, los ouales podrán recoger 
las en el aoto con los resguardos corres
pondientes, entendiéndose que renunoian 
oon esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate . Los resguardos de 
depósito correspondientes á las proposi
ciones admit idas se devolverán á los 
respectivos lioitadores una vez heoha la 
adjudioaoión definitiva á favor del autor 
de la proposición más ventajosa, conser
vando sólo el correspondiente á éste has 
ta tanto que acredite haber hecho el de 
pósito que establece la oondiolón s i 
guiente: 

8 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la esoritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que 
dentro del término de diez dtas presente 
el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 10 por 100 
del total importe del contrato en ooncep 
to de fianza definitiva, en la forma expre
sada para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Deuda del 
Estado, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 5 por 100 duran 
te el tiempo de su contrato. 

9.* El depósito ó fianza á que se refle 
re la anterior condición, asi como el de 
oarácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los dallos y perjuiolos 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de oon 
diciones. 

10. Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Gui l lerna. 

11, No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habi 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga dereoho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
Indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio pa ra ba-
oerlo por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quinoe dias siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el oontratista la correspondiente es
ori tura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la esori tura y 
formaiización del contrato ó no llenase 
las condiciones que sean preoisas pa ra 
ello dentro de los plazos sefialados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de oinoo dias, se tendrá 
por rescindido el oontrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efeotos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
qne hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Quo se celebre nuevo re
mate bajo iguales condioiones que el pr i 
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segun
do, si éste fuere menos beneficioso para 
la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todjs los perjuicios quo hubiere reoibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lioitadores y haber de hacerse la 
obra ó se rv ido por administraoión, sea 
de ouenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el oual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efeo. 
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante , que le será al efeoto 
retenida, y si U J fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, adminis t ra t iva
mente y por la via de apremio. 

Si heoha la liquidaoión de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importo 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oontrato 
serán oaatigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Teroero . Con resoisión del oontrato. 
El aperoibimtento prooederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este oontrato, y se oomunioará de ofi-
oio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole oon m u í a en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun-
oa exoederá de un 5 por 1.000 del impor
te calculado al suministro, que, de no abo
narse en el plazu que se séllale, se ha rá 
efectiva gubernat ivamente de la fianza, 
y al ésta no alcanzase, de los demás bie
nes del contratista. 

Si reinoidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci 
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave , aun siendo la pr imera , prooederá 
la resoisión del oontrato, que tendrá lu
gar en la forma que la oondioión 14 d e 
termina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 

A 
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Alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que 
para ello sea requeridlo, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato oon 
los efectos de la condición 14. 

17. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

18 . Serán de cuenta del contratista 
todos Jos gastos del remate, esoritura, oo-
pias, papel, inserción de anunoios en los 
periódioos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = E 1 Oficial 
del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , oalle 

d e . . . , n ú m . . , , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis-
tro de pan que diar iamente sea necesa
rio en el Hospital Provincial hasta 31 de 
Oioiembre de 1901, Be compromete á su
ministrar dicho artioulo con estricta snje-
eión al pliego de oondioiones y al precio 
d e . . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del pioponente.) 
Nota.—Transcurrido el plazo que se-

fiala'cl art. 29 del Real deoreto ó Ins-
truooión de 23 de Abril de 1900, no se ha 
formulado redamación a lguna . 

198.—917. 

L a Comisión provincial ha acordado 
contratar en públioa subasta, que tendrá 
efecto el día 20 de Abril, á las tres de la 
tarde, en el Palaoio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de pan que sea necesario diar iamente en 
el Hospital de San J u a n de Dios y en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
hasta el 31 de Dioiembre de 1901, ouyo 
importe oaloulado asciende á noventa y 
cuatro mil seiscientas pesetas, bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista s? obliga á suini • 

lustrar sin limitaoión a lguna el pan que 
diariamente sea necesario en el Hospital 
de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, desde el dia 
que se le designe en la adjudicación 
del remate hasta 31 de Dioiembre de 1901. 

2 . a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser du superior oalidad é igual al 
mejor que del de u oíase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta 
corte, conteniendo únicamente trigo oan-
deal, sin mezcla de otro ni de substancia 
alguna que lo adultere, bien oocldo y ela 
borado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, sien
do el peso do las distintas piezas conforme 
con lo dispuesto por las Ordenanzas mu
nicipales y ccn el que le designarán al-
contratista los Direotores de los Estableoi 
mientos al da r comienzo á este se rv ido . 
En iguales condiciones que el pan de 
trigo candeal , el contratista suministra
rá el llamado pan franoés ó paneoillos 
largos para el desayuno. 

3 . a Si el expresado artioulo no reunie 
ra las oondioiones fijadas á Juicio de loa 
8res . Visitador, Director, In terventor ó 
persona encargada de recibirlo, el contra 
tlsta quedará obligado á sustituirlo por 

otro que las reúna en el plazo que la 
Dirección designe, sin perjuicio de que 
dar sujeto á la responsabilidad que resul 
te del análisis que se pract icará por el 
Laboratorio de San J u a n de Dios y 
municipal; en la inteligencia que si 
el contratista no sustituye el pan des
echado dentro del plazo que la Dirección 
le Befiale se procederá por orden de la 
misma á su adquisición por cuenta de la 
fianza que á responder del contr i to ten
ga constituida el rematante . 

4 . a La oonducción del pan á los indi
cados Establecimientos será de ouenta 
del proveedor y su presentación en los 
mismos habrá de verificarse necesaria
mente á las oinco de la mafiana desde 
1.° de Abril hasta 30 de Septiembre y á 
las aeis de la mafiana duran te los demás 
meses del afio-, cualquiera retraso en la 
entrega del artioulo en los dias y horas 
señalados llevará oonsigo la respon
sabilidad que establece la lo.* oondioión 
de este pliego. 

5 . a El preoio del kilogramo de pan 
de trigo candeal ó francés será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se proposioión que exoeda de cuarenta 
céntimos de peseta ni fracción inferior 
á un céntimo. 

6." El suministro se abonará al con
trista por mensualidades venoidas en la 
Depositarla de fondos provinciales. 

7.* Pa ra la oelebraoión de esta su
basta, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 2G de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El acto tendrá lugar en el dia , 
hora y sitio designados en el anunoio, 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr . Go
bernador oivll de la provinoia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de oondioiones, dec laran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
puedan pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligenoia de que , 
pasado el plazo y abierto el pr imer plie
go, no se dará explioaoión a lguna. 

3.* Los pliegos, en cuya carpeta de 
berá haberse escrito lo siguiente: •P ro 
posición para optar á la subasta de...» (y 
á continuación el objeto de lu misma), se 
entregarán al Sr. Presidente oerrados , 
y dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo, escrita eu 
papel de la clase 1 1 . a , la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Diputación provinoial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, 
6 sea la oantidad de cuatro mil sete<* 
exentas treinta pesetas en metálico, en 
titulo» d3 la Deuda del Estado, al preoio 
de la ootización oficial del dia en que se 
constituya la fianza, en Obligaciones pro-
vlnoiaies y en oualquiera otro valor ó sig
no de orédito representativo de deuda de 
la exolusiva ouenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquida los por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons 
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio. Cuando un lioitador pre
sente más de un pliego, bastará que en 

cualquiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
oonstituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrar la subasta, y los en efectos pú-
hlioos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

6 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas pa ra 
este servicio por la Exorna. Diputación 
provinoial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que sefiala la regla 2 . a , los lioitadores en
tregarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa y el Sr. Presidente 
dará á oada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del público. 

7 . a una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 a Cinoo minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunoiará on 
alta voz por un Portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
deolarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidenteabri-
rá el primer pliego presentado y dará 
leotura en alta voz á la proposioión en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá las demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlas. 

10. En el acto de la aper tura , el P r e 
sidente deolarará desechadas las propo
siciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juioio, duda raoional sobre la 
persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, oin 
que, en oaso de existir esa duda , deba 
admitirse la proposición, aunque el lid* 
tador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estriota 
sujeción al modelo. 

11. Te rminada la leotura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposioión más ventajosa 
entre las admit idas. 

12. Si eutre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
do aquel ouyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisto* 
nal, el Presidente devolverá sus cédulas 
de veoindad á todos los lioitadores, to
mando nota de la feoha y número de la 
i e oada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere deolarado des 
echadas, sin más excepoión que las co
rrespondientes á los lioitadores que estén 
oontormes en que queden desechadas 
sus proposiciones, ios ouales podrán r e 
cogerlas en el acto con los resguardos 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian oon esto á todo derecho á la a d 
judicación definitiva del remate . 

Los resguardos de depósito oorrespon • 
dientes á las proposiciones admitidas, se 

devolverán á los respectivos lioitadores 
una vez heoha la adjudicación definitiva 
á favor del autor de la proposioión más 
ventajosa, conservando sólo el corres* 
pondiente á ésto hasta tanto que aore. 
dite haber hecho el depósito que estable-
oe la oondioión siguiente. 

8.* Luego que reoaiga en el remate 
la aprobaoión definitiva, y antes del 
otorgamiento de la esoritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de diez dias pre
sente el documento que aoredite haber 
constituido en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el IQ 
por 100 del total importe del oontrato en 
ooncepto de fianza definitiva, en la for
ma expresada para la provisional, de
biendo, oaso de constituirla en títulos d.j 
la Deuda del Estado, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase á un 5 
por 100 durante el tiempo de su con
trato. 

9.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior oondioión, asi oomo el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de oondioiones. 

10. Podrán ooncurrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados por 
Otra persona, oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

11 . No se admit i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reolamar aumento de preoio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para haoer-
lo por más v ia que la contenciosa. 

18. Dentro de los quinoe días siguien 
tes al en que se le comunique la aproba
oión definitiva del remate , deberá otorgar 
el contratista la correspondiente esori
t u ra . 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la esoritura y for
mal izaron del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas pa ra ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa i us tincad a, y que en ningún oaüo 
excederá de cinoo dias, se tendrá por 
resoindido el oontrato á perjuicio del mis
mo rematante . Los efectos de esta de-
olaraoión serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la suba* ta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo re
mate bajo iguales oondioiones que el pr i
mero, pagando d primer rematante la 
diferenoia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para ls 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse l idiadores y haber de hacerse 1« 
obra ó servicio por administración, se» 
de ouenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se r e 
gulará y fijará en expediente en que 

I aquél sea oido. 
Estas reapons bilidades se harán efeo-
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t ; v a s e o primer logar de la fianza pro v i 
gjonftl ó de la definitiva que tuviese pres
tad» ol rematante , que le será al efecto 
retenida, y si uo fuese sufloiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa» 
mente y por la vía de apremio. 

gi hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
ia fianza, le será devuelto el exceso. 

16. L&8 faltas que cometan los con
tratistas en el oumplimiento del contrato 
serán oastigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con mul tas ; y 
Teroero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el oumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reinoidenoia. 

La multa procederá en este oaso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale Be 
hará efeotiva guberna t ivamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de -
mis bienes del contratista. 

Si reinoidiese ó oometiese nueva falta 
después de haber dado logar al aperci
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la pr imera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la ooodioión 14. a de
termina. 

16. Caso de qoe para haoer efeotiva 
alguna responsabilidad del contratista 
se dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el m 
prorrogable término de ocho d ías , desde 
que para ello sea requerido, entendión 
dose de lo contrario rescindido el contra
to con los efectos de la condición 14.* 

17 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

18. Serán de cuenta del oontratista 
todos los gastos del remate, esoritura, 
copias, papel , inserción de anunoios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los d e 
más impuestos establecidos ó que se es 
tableoieren en lo sucesivo aplioables á 
este contrato. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.—El Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle d e . , 

núm... , enterado del anunoio publicado 
*n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa 
oando á públloa subasta la Comisión pro 
vinoial de Madrid el suministro de pan 
necesario diariamente en el Hospital de 
San Juan de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes hasta 31 de 
Diciembre de 1901, se compromete á su
ministrar dicho artioulo, con sujeción al 
pliego de oondioiones, y al preoio de. . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.—Transcurrido el plazo que se

ñala el ar t . 29 del Real decreto é Instruo 
oion de 26 de Abril de 1900, no se ha p ro 
'«ntado redamación alguna. 

198.—918-

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

tacar á públioa subasta el suministro de 

alimentación y útiles necesarios ¡para la 
misma, con destino i los acogidos en el 
AbíIo de la noohe de la zona Sur, du ran 
te el presente ejeroloio de 1901, bajo los 
tipos siguientes: 

Cada ración de sopa, 0'05 pesetas. 
Cada raoión de cooido, O'IO ídem 
Cada raoión de oena, O'IO ídem. 
Cada raoión de pan, O'IO ídem. 
Los lioitadores consignarán prev ia 

mente como fianza provisional la oanti-
dad de 602*25 pesetas en la Caja genera] 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
Bellos correspondientes al arbitrio mu
nic ipa l establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.0O4'5O pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 15 de 
Abril de 1901, á las diez y seis,en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Ex* 
oelentísimo Sr. Alcalde ó en quien al 
efeoto delegue, y con las formalidades del 
ar t . 17 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, hallándose de manifiesto los pliegos 
de oondioiones en esta Seoretaría (Nego
ciado 8.°), durante las horas de t rece á 
quince, todos leí días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Los lioitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
r radas , durante los diez días que preoe-
dan al de la subasta, en la oficina del Re
gistro general del Exorno. Ayuntamien
to, donde se conservarán en un buzón 
especial existente en dicha oficina, pre
via diligencia de registro, hasta el día 
de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for
ma que los presentados á la Mesa por los 
lioitadores en el acto del remate . 

Las reolamaoiones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta sobas 
ta deberán presentarse en los diez p r i 
meros días siguientes á la feoha del p r e 
sente anunoio en el Registro genera l del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dioho plazo, no se admi t i r á 
ninguna y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Marzo de 1901. =»E1 Se 
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase H . \ v al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta de...,,) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa licita
ción del suministro de alimentación y 
útiles necesarios para la misma con des
tino á los acogidos en el Asilo de la noohe 
de la zona Sur, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en el día . . . de . . . , 
oonforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioho 
suministro con estriota sujeción aellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó oon la baja de (tanto por 
oiento en letra) en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
943.—194. 

Esta Excma. Corporaoíón ha acordado 
sacar á pública subasta la ejecuoión de 
var ias obras de reparación, policía y re
forma necesarias eu el Mercado de los 
Mostenses, bajo el tipo de 28.281 pesetas 
¿2 oéntimos 

Los lioitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la oan-.i -
dad de 1.414*07 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos loe 
sellos correspondientes al arbi tr io m u n i -
oipal establecido, y el rematan te la defi
nit iva de 2.828*14 pesetas, que le será de
vuelta á la terminaoión del oon t ra to 
previa la oertifioaoión correspondiente . 

La subasta se verificará el día 16 de 
Abril de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del a r 
tioulo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secreta
ría (Negociado 8.°), durante las horas de 
trece á quince, todos los días no feriados 
que medien hasta el del r ema te . 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones c e r r a 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis 
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dioha oficina, previa di
ligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu 
cirse contra la oelebraoión de esta subas 
ta deberán presentarse en los diez pri
meros días siguientes á la feoha del pre
sente anunoio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dioho plazo, no se admit irá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe 
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Marzo de 1901.=E1 S e 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 
dol Estado de la clase 11-*, y al presentarse 
llevar esorito en el sobro lo siguiente: "Propo

sición para optar & la subasta de...n) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
para la ejeouoión de varias obras de r e 
paración, policía y reforma necesarias en 
el Mercado de los Mostenses anunoiada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en el 
día. . . de.. . ,conformeenun todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras oon estriota sujeoión á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con la baja de ( tan
to por oiento en letra) en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
944.—194. 

C o l m e n a r de O r e j a 
El día 25 de este mes, á las onoe de su 

mañana , tendrá lugar la subasta de las 
obras de construcción de u n a contraba
r r e r a de madera para la Plaza de Toros 
de esta villa, oon arreglo al proyeoto y 
pliego de condiciones aprobados por el 
Ayuntamiento, que están de manifiesto 
en la Seoretaría, sirviendo de tipo de li
citación la suma de 1.410 pesetas. 

Las proposioiones en caja de dioha 
oantidad se harán en pliegos oerrados 
ajustados al modelo adjunto, á los que 
deberá acompañarse la oédula personal 

del licitador y el resguardo que aoredita 
el depósito provisional en arcas munici
pales del 5 por 100 del tipo de subas t a . 

Colmenar de Oreja 11 de Marzo d a 
1901.=E1 Aloalde, José Fre i ré . 

Modelo de proposición 
D. N. N „ veoino de . . . , enterado del 

proyeoto de oonstruooión de una c o n t r a 
ba r re ra de madera pa ra la Plaza de T o 
ros y del pliego de oondioiones para l l e 
var la á oabo antes del día 4 de Mayo 
próximo, se compromete á praotioar d i 
cho servicio por la oant idad de . . . pesetas 
(en letra), oon estriota sujeoión á los in
dicados proyeotos y pliego de oondi
oiones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
194.—981. 

v t l l a m a n t a 
Con la oompetente autorizaoión se s u . 

bastarán en esta villa y Casas Consistoria
les, á las onoe del día 25 del presente mee 
de Marzo, los pastos de pr imavera y v e 
rano de la Dehesa boyal, de estos propios, 
denominada «Navatooonosa», bajo el tipo 
de 500 pesetas y pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
r ía del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público pa ra BU 
oonooimiento. 

Vil lamanta 13 de Marzo de 1901-=El 
Aloalde, Francisco Núñez. 

942.—194. 

rjg Hacienda 
de la p r o v i n c i a de yfl&ópid 

C o n t r i b u c i ó n a c c i d e n t a l é I m p u e s 
to s o b r e n u l i d a d e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la instruooión de 2€ de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des -
oubiertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación que perteneoe á la zona 
cuar ta de esta oapital y que resultan in
cluidos en las relaoiones precedentes. 

En oumplimiento del art ículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta p ro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acciónejeoutiva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho artioulo 5 1 . 

Madrid 18 de Marzo de 1901.= El T e 
sorero de Uaoienda, Moisés Agui r re . 

9 8 5 . - 1 9 5 . 

Contr ibue iuu i n d u s t r i a l a e e i d e n t a l 
Año de 190 í 

Por la Tesorería de Haoieada de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
Biguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de ta Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro ¡ocursos en el 
primer grado de apremio y recargojde 6 
por 100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributaoión en Madrid que perteneoe á la 
zona tercera y que resultan inoluidos 
en la relaoión precedente. 

En oumplimiento del artioulo 51 de a 
misma instrucción, publiquese esta pro* 
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videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
• i n d a y entregúense á la acoión ejeoutiva 
lo» respeotivoB valores, previos los requi 

sitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artfoulo 51 . 
Madrid 8 de Marzo de 1901.=El Teso

rero de Haoienda, Moisés Aguirro. 
981.—195. 

C o n t r i b o d ó n s o b r e u t i l i d a d e s 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5C de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inonrsos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos á dicha t r i 

butación en Madrid que pertenece á la 
zona segunda y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del artfoulo 51 de la 
misma lostruoción, publíqnese esta prc

vid JLCÍI ?n el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense a la t cción ejeouti

v a los respectivos valores, previos los re

<},. ¡tos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artículo 51 . 
Madrid 18 de Marzo do lí»01.=El T e 

soi »ro de Hacienda, Moisés Aguir re . 
984.—Ü'.v 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. luán Valderrama y Martínez, Co

mandan te de infantería. Juez instructor 
de causas de la pr imera región y de la 
causa quo se instruye contra los Coman

dantes de infantería D. Luis Mata Nioo

lau y D. Dionisio Rodríguez Fernández , 
por el delito de desfalco en la Caja del 
pr imer batallón del regimiento de Cuba, 
antes España, en el ejercloio de 187980. 

Por la presentí requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado Coman l an te 
D. Luí8 Mata Nioolau, uatural de Palma, 
ptovincla de Baleares, hijo de D. J u a n 
y de doña Leonor, casado, de oincuenta 
y cinco años de edad, de un metro sete

cientos cuarenta milímetros de es ta tura , 
ignorándose las demás señas personales, 
el v.ual fué dado de baja en el Ejército 
por desaparecido, por Real orden de 7 
de Febrero de 1884, y del que se ignora 
en panul ¿ro, pa t a que en el término de 
t reinta días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia , se presente en este Juzgado , que 
t iene su residenola oficial en la calle de 
Bailen, núm. 41 , segundo derecha , de 
esta plaza, oualqnier día laborable, de 
a n a a cinco de la tarde, á responder de 
los cargos que le resultan en la expresa 

d a causa; bajo apercibimiento de que, si 
n o oompareoe en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosete el 
perjuloio á que haya logar . 

At propio t iempo,en nombre de S. M. el 
R e y (q . D. g.), exhorto y requiero á to

das las Autoridades, tanto civiles oomo 
mi. «res y á tos agentes de la polioía 
judicia l , para que practiquen aotivas d i 

ligencias en la busoa y oaptura del acu

sado D. Luis Mata Nioolau, y caso de ser 
habido, t e le conduzca á las Prisiones 
militares de San Franoisoo de esta plaza 
ámi disposioión, oon las segur idades con

venientes, conforme lo he acordado en 
diligenola de esta feoha. 

Dado en Madrid á l l de Marzo de 
1901 .=Juan Valder rama. 

1 9 4 .  9 3 8 . 

D. Rogelio García Zúfiiga, segundo 
Teniente , Juez Instruotor del reg imien

to Infantería de Covadonga, núm. 40, 
y eventual de la plaza de Madrid. 

Por la presente, primera y únioa re 

quisitoria, llamo, cito y emplazo á loe 
padres , hermanos y sobrinos del difunto 
Sargento del esouadrón de Lusitania, 
Jerónimo Indria Fer re r , p a r a que en el 
preoieo término de quinoe días , á contar 
desde la publioaoión de este edicto, se 
presenten en este J u z g a d o , 3tto en la 
calle de la Paz . núm. 6, piso segundo, á 
jnetifioar sus derechos á 1ч herencia del 
finado, de cuyo abinstestato me hallo en

cargado . 
P a r a que la presente tenga la debida 

publicidad, insértese en los Boletines oft* 
cíales de Madrid, Barcelona y Murcia. J 

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1901. 
= E 1 segundo Teniente, Juez instructor, 
Rogelio García. 

973  1 9 4 . 

Juzgados úe piimrra instancia 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
en providenoia de este día, dictada en tos 
autos de abintestato de D. Iguacio Astl

dlello S u á r e z , natural de Villamayor, 
provínola de Oviedo, de setenta y ocho 
años, viudo, que falleció en esta corte el 
día 1G de Jun io do 1900, se auuuela el fa

llecimiento sin testar de dioho señor, y se 
llama á las personas que se crean con de

recho á 6U herencia para que comparez

can á reclamarla dentro del término de 
veinte días; apercibidos que, de no ha 
cerlo, les parará el perjuicio á que hubie

re lugar . 
Madrid 9 de Marzo de 1901.=V.° B.° 

= G u l l ó n . = E l Escribano, J u a n P . Pérez . 
961.—195. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia diotada el 

2*2 de Febrero próximo pasado por el 
Juzgado de primera instancia del dis t r i 

to de Buenavista de esta corte, en autos 
ejecutivos que sigue L>, Donato Sánchez 
Laguna , como heredero de D. Auselmo 
Hernández, contra D. Ignacio Oliver y 
Gil, sobre pago de pesetas, se sacan á pú 
blica subasta, primera vez, por término 
de veinte días y precio en que respeoti 
vamente han sida tasadas, tas siguientes 
fincas: 

1.* Una t ierra al término de Sesefia, 
camino de Torrejón, de 2 000 estadales, 
t i tulada el «Parral»: linda á Saliente con 
camino de Torrejón, Mediodía, Poniente 
y Norte con Anselmo Hernández; tasada 
en 250 pesetas. 

2.* Otra en 1 »s Anegas de dicho tér

mino, con 22 olivas y 2.500 estadales, 
próximamente, al sitio camino de Ciem 
pozuelos, que l inda á Saliente con María 
Navarro , Mediodía, Norte y Poniente oon 
J u a n Mauuel Ortiz; tasada en 625 pe

setas . 

3.* Un solar en Sesefia, oalle de Orien

te, oon una extensión superficial de 425 
metros, que l inda al Este con Palomar 
de Olallo Navar ro , Mediodía la oalle, Po

niente Francisco Niooláa y Norte F r a n 

oisoo Ocafla; tasado en 500 pesetas. 
T se previene á los l id iadores que la 

subasta tendrá lugar doble y simultánea

mente en este Juzgado y en el <le Ules

oas el día 20 de Abril próximo venidero, 
á las oatorce; que para tomar parte en el 
remate deberán oonsignar en la mesa del 
Juagado ó en el establecimiento público 
destinado al etooto el 10 por 100 del pre

oio de las finoas qne se liciten; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los 
títulos de propiedad estarán de manifies

to hasta el día del remate en ta Escriba

nía del Licenciado Agnllar, y que los li
d i adores deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provínola, expido y firmo el 
presente, visado por S. S., en Madrid á 6 
do Marzo do 1901 . = V . ° B ° = E l Juez de 
primera instancia, Manuel del Valle. = 
El Escribano, por mi compañero señor 
Agullar, Lijenot tdo Felipe de Sande . 

9 6 4 .  1 9 5 . 

HOSPICIO 
Por el presen 'e y en vir tud de orovi 

dencia del Sr. Juez municipal suplente 
é interino de pr imera instancia del dis

trito del Hospicio do está capital , dictad 
con fecha 7 del actual en los autos civiles 
declarativos do mayor cuautin promovi

dos por D Pedro y D. Andrés Avelino 
a lcedo, como sucesores de D. Manuel 
Salcedo, contra D . Mariano, D. Higinio 
y doña Anunciación Muñoz Herre ra , he

rederos y sucesores de su padre D. Ma 
r i m o Muñoz Esteban y D. Mañano 
Penen, D. Cayetano Togell, ü . F r a n 

cisco Royo Andrés, D. Pedro Martí

nez Lezcano y ta Sooledad en liquida

ción titulada «Banco de Economías», se 
cita y emplaza, por segunda vez, á los 
referidos demandados, excepción hecha 
de D. Mariano Muñoz Herrera, parn que 
dentro del térmico de oinco días se per

sonen en los autos en forma, á fln de con 
testar la demanda, adviniéndoles que el 
emplazamiento a9Í hecho surt irá efectos 
legales, y de no comparecer, les para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid y Marzo de 1901.=V.° B . ° = 
Merino. 

9 5 9 .  1 9 5 . 

Regimiento infantería reserva de Madrid 

Los individuos que hayan servido en el 
arma de infantería y brigadas de Admi

nistración militar , Sanidad militar y 
Obrera topográfica del Cuerpo de Estado 
mayor, y que hayan sido alistados por 
Madrid y pueblúB de su provincia en los 
reemplazos de 1882 á 1887, ambos inolu

slve, que no hayan recibido sus licencias 
absolutas, puedeu solicitarlas por conduc

to de lns Autoridades respectivas al Co

ronel del regimiento infantería reserva 
de Madrid núm. 72, con residenoia en 
Getafe, para lo cual acompañarán sus 
pases, expresando el reemplazo si en d i 

oho documento no ooostara. 
Igualmente pueden reclamar al expre 

sado Coronel los que hayan servido en 
cuchas unidades y hayan sido a l i s t ado s 

on el reemplazo de 1888 por los pueblos 

de esta provínola, asi oomo los de Madrid 
del expresado reemplazo que procedan 
de la misma a rma , cuyos Cuerpos no ten 
gan asignadas unidades de reserva, d* 
biendo tener presente los del expresado 
reemplazo de 1888 que hayan servido en 
infantería ouyos Cuerpos tengan asigna, 
das unidades de reserva, deben d i r i g ¡ r B e 

en redamación de sus documentos a i 
Cnerpo de reserva afecto al último Caer, 
po activo en que hayan servido. Esto mii

m o d e b s n tener presente los Individuos 
de reemplazos posteriores á 1888 que se 
encuentren en igual caso y que tengan 
neoesidad de r e d a m a r algún docu

mento. 

Getafe 1.° de Marzo de l 901 .=El Coro, 
nel, José G. Belgrado. 

974.—195. 

Factoría de Subsistencias y Utensilios 
DE ARAN J U E Z 

Siendo neoe3ario adquir ir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Ucusi l ios , se hace saber que 
el día 23 del actual , á las diez y media de 
ta mañana , se celebrará , en el local que 
ocupa dicha Factor ía , ooncurso para la 
adquisición de los mencionados artículos, 
bajo las bases siguientes: 

Aceite.— Será de oliva, de buena cali

dad y del conocido en la localidad como, 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien olarifieado. 

Pttróleo.—Será oasi incoloro, 0*80* de 
detisidad, ba de hervir h a d a ios 150 y no 
ha de intitularse á menos de los 40, de

biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos , perfectamente lim

pio para no producir hidrocarburo al 
quemarse . 

Carbón vegetal.— Será de roble ó enci

na, de buena calidad, do canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
\ iedras t ierra ni ninguna materia extra

ña; se cr ibará si fuere preciso, 
Esparto.—Ha de ser precisamente nue

vo, bien seco, l a rgo , limpio y de buena 
oalidad. 

L*s proposiciones se hurán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Aranjuez 8 de Marzo de 1901. = El Co 
misario de guer ra , Miguel Alvarez. 

976.—195. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artíoulo» 
siguientes: 

Harina, sal, t e ñ í , cebada y paja 
LHSpersonas que deseen ennjenar algü* 

nos de los artículos de que so t rata, pre

sentarán sus proposloiouo á las diez de 
la mañana del día 23 del actual en 1» 
Comisaria Intervención de dicha Faoto

ría, acompañando muestras de los mis

mos. 

Los proponentes deberán concurrir per

sonalmente al a c ó ó estar en él legíti

mamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse 103 remates , caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cada, las aceptaciones de sus ofertas, S 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce días s iguientes . 

Aranjuez 8 de Marzo de 1901.—El C o * 
misario de guerra , Miguel Alvarez. 

977 —195. _ 

Escuela tipolitografloa del Hospicio 
1 8 4 T o l n f o n o TSif 


